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                                                        TURBACO-BOLÍVAR 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, enero dieciséis (16) de 
dos mil veinticuatro (2.024).  
 
 
AUTO INTELOCUTORIO No. 0011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se tiene que a archivos 06CorreoAllegaRegistsroFotografico 10042023 y 
07MemorialRegistroFotografico del expediente digital, obran memorial de la parte demandante 
a efectos de anexar registro fotográfico de la valla instalada en los términos del numeral 7º del 
Art. 375 del CGP y en ese sentido, se tendrá como allegado a la actuación. 
 
De otra parte, se verifica solicitud para la recepción de testimonios no incluida en la demanda: 

  
Con relación a lo solicitado, se tiene que corresponde a una reforma del libelo, por comprender 
nuevas pruebas; sin embargo, el memorial presentado no reúne los requisitos del Art. 93 
numeral 3º del CGP y en razón de ello se abstendrá el despacho de reconocer trascendencia 
procesal. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER el registro fotográfico de la valla instalada por el demandante, como 
allegado a la actuación.  
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer trascendencia procesal a la solicitud en cuanto a la 
recepción de testimonios, según consideraciones. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio  
Demandante/Accionante: Faustino Antonio Lopez Mora (en nombre propio) 
Demandado/Accionado: Maricultura del Caribe Ltda. (liquidada), Carlos Alberto 
Pareja Méndez y demás personas desconocidas e indeterminadas 
Radicación No. 13836310300120220026000 
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